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De la revisión de los escritos que anteceden el Despacho dispone: 
 
La solicitud de pruebas elevada por el procurador judicial adscrito al 
despacho, como lo son el interrogatorio de parte, y las entrevistas, serán 
valoradas en el momento procesal oportuno. 

 
Para ningún efecto legal se tendrá por notificado al demandado toda vez 
que dicha notificación es errónea, y conforme a lo dispuesto en el 291 y 
292 del CGP, en razón a que en la actualidad por la pandemia se aplica 
es el art. 8 del decreto legislativo 806 del 2020. 
 
Para su información, la notificación deberá realizarse de acuerdo al art. 
8 del decreto 806 del 2020, el cual reza: Las notificaciones que deban 
hacerse personalmente también podrán efectuarse con el envío de la 
providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección 
electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice la 
notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso 
físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado 
se enviarán por el mismo medio. El interesado afirmará bajo la 
gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que 
la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por 
la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las 
evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones 
remitidas a la persona por notificar. La notificación personal se 
entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles 
siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr 
a partir del día siguiente al de la notificación. Para los fines de esta 
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norma se podrán implementar o utilizar sistemas de confirmación 
del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos”. 

 
La Corte Constitucional en sentencia C-420-2020 nos indica en la parte 
resolutiva numeral 3, “Declarar EXEQUIBLE de manera condicionada 
el inciso 3 del artículo 8 y el parágrafo del artículo 9 del Decreto 
Legislativo 806 de 2020, en el entendido de que el término allí dispuesto 
empezará a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de recibo 
o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al 
mensaje”. 
 
Alléguese al plenario la nueva dirección física del demandado; aportada 
por la parte demandante. 
 
 
 
NOTIFÍQUESE 
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HOY:      10 de Agosto de 2021 a las ocho de la mañana (8:00 A. M.)  
 

___________________________________ 
LORENA MARÍA RUSSI GÓMEZ  

SECRETARIA 

 

 
 


